
CIRCULAR RENOVACIÓN LISTADO CONTADOR-PARTIDOR 2024 

 
 

 

 
 

 
 

Con objeto de renovar el listado de Contadores-partidores registradas en el 
Colegio, que se remiten a los Juzgados, Letrados, Organismos y ciudadanos que así 
lo soliciten, hemos elaborado unos formularios on-line que te permitirán solicitar 
tu inscripción en dichos registros colegiales, que se renovarán anualmente. NO es 
necesario si ya figuras incluido en los registros. 

 

Puedes comprobar si figuras en los listados aquí:  Registros profesionales 2023 
 
 

 

Los requisitos para presentar tu solicitud son los siguientes: 
 

 

a través de formulario on line. 
 

31 de enero a las 14:00 horas 
 

cinco años de ejercicio 
efectivo en la profesión.  

 

io no acredita la capacitación ni formación en la materia. 
 

Juzgados, otros letrados o Colegios, Ciudadanos u Organismos que los soliciten 

Inscríbete aquí: formulario inscripción contador partidor 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://micap.es/micap/el-colegio/registros-profesionales-abogado-administrador-concursal-contador-partidor-y-arbitro/
https://inscripciones.formtitan.com/contadorpartidor

